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nmCRIA DESCRIPTIVA

28 7! 8
El presente registro de Patente de Invención, concierna 

como su. enunoiado indica, a un dispositivo expositor antiro­
bo, de acuerdo con la descripción detallada que del miaño se 
realiza; debiendo interpretarse siempre este concepto en su 
más amplio sentido y nunca en limitativo.

El dispositivo cuyo registro se preconiza, tiene lnfini 
dad de aplicaciones prácticas, no pudlendo en modo alguno ll 
mitarse estas.

El dispositivo ajustado a los principios de la invención, 
esta constituido por un cuerpo fornado por dos o mas partes, 
susceptibles de ajustar entre si para crear un cuerpo comple 
to, totalmente cerrado y de ajuste perfecto, cuyo ajuste po-t 
drá realizarse por rosca, disposición de bayoneta o cualquier 
otra de las múltiples combinaciones conocidas y utilizadas en 
la unión de partes para formar un conjunto estructural.

Tal como queda indicado, estos cuerpos básicos podrán 
presentar la forma o dimensiones mas apropiadas a su finali­
dad practica, nc limitándose tampoco dichas configuraciones 
ni medidas, asá como los materiales que entren a formar par­
te en su composición.

Cada cuerpo creado podrá establecerse sobre cualquier 
lugar con carácter fijo y unido por los medios mas apropia­
dos, o bien disponerse con oaracter desplazado en el sentí 
do de elevación o descenso, o longitudinalmente, y a tal fin 
al cuerpo de seguridad, podrá adaptarse una argolla, anilla 
o similar, fijadas con carácter de imposible separación,las 
que a su vez se unen a una cadena, cable o análogo, cuyo ter 
minal configurado en gancho o anilla; quede montado sobre 
una guia que facilite su propio desplazamiento, con lo cual 
se consigue la posibilidad de transportar el mismo a dife-30
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rentes lagares o altaras, tanto en Interiores como en exte­
riores#

Este objeto viene a orear un nuevo medio de seguridad 
antirobo, para cualquier objeto expuesto a la vista del pu­
blico y al aloanoe del mismo, aun en lugares carentes de vi 
gilancia, con la ventaja esencial de que por sus caraoteris 
ticas de inviolabilidad, los artículos o productos expues - 
tos en el, quedan asegurados contra posibles sustracciones.

Este aparato podrá establecerse con carácter fijo e in 
móvil¿ o bien montado sobre una peana o base similar dotada 
de un eje de giro que facilite su revolución, con lo cual 
podrá examinarse el producto, objeto, o prenda desde cual­
quier posición y en las mejores condiciones de identifica­
ción para comprobar visual y directamente las calidades y 
características del genero expuesto.

Otra ventaja fundamental de este nuevo sistema, es que 
con el mínimo de empleados o vigilantes puede controlarse un 
gran sector de exposición y venta, circunstancia que hasta 
la fecha resultaba francamente imposible, ya que nomaalmente 
el comprador ha de optar por examinar los géneros o produc - 
tos en venta a través de eeoaparates, vitrinas o similares, 
que desvirtúan sus calidades, o bien directamente dentro del 
comercio, donde es atendido por un empleado, lo que natural­
mente presupone una cierta coacoión para el cliente, el que 
generalmente nunca podrá estar plenamente satisfecho de las 
compras realizadas, ya que no ha tenido plena ocasión de a- 
preciar a fondo sus caraoteris ticas, atemperándolas a sus po 
sibilldades de adquisición.

Cada uno de estes elementos al que para su distinción 
denominaremos Prisionera, presenta medios de cierre por ajuste
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de sus piezas ensambladas y medios de seguridad propia, consti­
tuidos especialmente por cerraduras de tipo indeterminado, en 
una o mas unidades, presentando al propio tiempo uno o mas o- 
rificios o ranuras pasantes a través de su estructura para fa- 
cilitar y sujetar en su interior parte del artículo o genero 
expuesto, cuando este sea flexible o elástico, tal como pren­
das o géneros textiles, por medio de un anudamiento que se efac 
tua en el interior, con lo cual resulta prácticamente imposible 
que el articule sea extraido, so pena de rotura, si no se pro­
cede a accionar la cerradura normal o de presión y a desenros­
car la parte c partes que forman el cuerpo.

Hasta aquí queda detallado lo referente al efecto estáti­
co del medio de seguridad, al que independientemente pueden 
adaptarse con carácter permanente o eventual, alaternas de alar 
ma de tipo Optico o acústico, separados o conjuntamente, con 
lo oual, si se intentase formar a dicha prisionera, se haría 
funcionar el medio de alarma, resultando prácticamente imposi­
ble el hurte o cambio del genero, prenda, producto o artículo 
expuesto.

Bajo estas condiciones pueden crearse diversos tipos de 
prisioneras, desde los modelos mas vulgares de formas regula­
res o irregulares y de cualquier dimensión, hasta modelos de 
lujo o fantasía.

En los casos de que los productos por sus característi­
cas no flexibles, tal como monedas de oro, joyas y similares 
no permitan una sujección por si propios, serán introducidos 
parcialmente en las ranuras del cuerpo y retenidos interior­
mente por ballestillas, pasadores o cualquier otra disposición 
de retención,de materiales resistentes tanto o mas que las del 
propio cuerpo.
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28 7.1 8!, sera posible eBn estas condiciones, será posible 'exponer cualquier 
articulo u objeto exterionnente a la vista del publico y 
a su alcance sin que sean precisos diversos empleados sino 
que con el minino y segdn queda indicado, podrá veriiicar- 

6 se el control y vigilancia de dichas prisioneras.
El sistema de ventas puede organizarse tipo autoser­

vicio, por el cual el propio cliente elige el articulo de 
su agrado, pudiendo apreciar perfectamente sus calidades y 
características y posteriormente diriguirse al encargado , 

1G señalando el isómero de la prisionera, existiendo referen - 
ciaa complementarias de calidades* precios y análogos, lo 
cual facilita dichas ventas.

En el aspecto estético la disposición de estos cuer­
pos de formas y dimensiones ajustadas a las exigencias,re 

16 sulta altamente sugestivo, reduciendo al propio tiempo el 
empleo de mostradores, estanterías, vitrinas y análogos, 
siendo por tanto un dispositivo revolucionario y totalmente 
nuevo en España y en el extranjero* cuya protección exige 
para si el inventor para su explotación exclusiva y adqui 

20 rir la facultad de perseguir civil y criminalmente a qules- 
nes intenten lesionar sus derechos con copias o imitaciones 
fraudulentas.

Queda bien sentado, que este nuevo dispositivo bene­
ficia extremadamente al comercio en general por la reduc­

ás ción de instalaciones de venta* exposición y personal, a 
los proyectistas por la múltiple posibilidad de crear nue­
vos medios decorativos, al publico profano por que se le ln 
vita cortesmente a conocer detalladamente las característi­
cas de lo que adquiere, a la industria en general, porque 

30 se precisarla mas mano de obra, maquinaria y materiales ,
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a las propias Autoridades encargadas de guardar el orden, 
resultaría también beneficioso porque la dellcuencia se 
restringiría notablemente; en Ferias y exposiciones tam 
bien es interesante porque evita empleados, pudiendo re - 
ducirse a un solo vigilante, quedando el genero mejor ese- 
puesto y por fin porque la seguridad es completa y absolu 
ta^ siendo todas estas ventajas muy dignas de tener en con 
sideración, ya que ellas representan la base de la inven - 
ción ouyo registro se pretende.

Descrita suficientemente la naturaleza de la invención, 
se hace constar expresamente que cualquier modificación de 
detalle que se introduzca en la misma, se eonsiderará incluí 
da dentro de esta protección, en tanto que no altere o modi­
fique esencialmente su finalidad característica*

N O T A
Por niltimo, se declaran de novedad y propia invención 

las siguientes:
R E I V I N D I C A C I O N E S  

1**- Un dispositivo expositor antíroboj caracterizado 
esencialmente porque esta constituido por un cuerpo, forma­
do cuando menos por dos partes y que por rosca o similar, se 
ensamblan para formar un todo, creándose en su interior un 
vacio, existiendo periféricamente en toda su superficie o 
parte de ella unas perforaciones o ranuras que facilitan el 
paso directo de los géneros expuestos, quedando estos rete­
nidos en el interior de la estruotura por su propio anuda - 
miento o por la disposición de pasadores, eenolllos o múlti 
pies; pasadores que están fijados permanentemente en el in­
terior del cuerpo base y con posibilidad de retención y se­
paración para facilitar el montaje de los artículos, dicho
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cuerpo podra ser de carácter fijo, o bien desplazable por 
disposición de una cadena a análogo anillada en su terminal 
peimitiendo su movimiento a través de unas guias con este 
fin previstas, comportando cada dispositivo referido medios 
propios de cierre y apertura, y dispuestos elementos de alar 
ma, Opticos y acustioos, de funcionamiento conjunto o sepa 
rado*
39.- .UN DISPOSITIVO EXPOSITOR ANTIROBO"

Todo ello tal y como se describe en el cuerpo de esta 
Memoriay se reivindica en su Nota*

La presente Memoria descriptiva, consta de siete hojas 
foliadas y mecanografiadas por una sola cara y a dos espacios*
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